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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D EC R ET O S  de 30 septiembre de 1946 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a Mon
señor Francis C. Kerry, Obispo de Oklaoma, y la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Francisco Ro
dríguez Acosta, don Alfredo Prado Suárez, don José Cla
vare Núñez, don Jesús Rivero Meneses, don Mariano 
Osorio Arévalo, don Gabriel Arias Salgado, don Antonio 
Pagoaga Pagoaga, don Ramón Rodríguez Castro y don 
Francisco Aylagas Alonso.

Queriendo dar una prjeba de Mi aprecio a Monseñor 
(Fra-ucis C. Kelley, O b isp o  de Oklaoma,

\ engo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

As< lo dispongo por el oreante Decreto, dado en Madrid
¡x. tremía de septiembre de mi! novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJo

Fn atención a las circunstancias que concurren en don 
 Francisco Rodríguez Acosta,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

As» lo dispongo por d  presente D ecrto , dado en Madrid
a treinta de septiembre de m;- novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores 

ALBERTO MARTIN ARTAJO

E n  atención a las circunstancias que concurren en don 
Alfredo Prado Suárez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

As» lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cromita de septiembre de m*i novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José Clavero Nóñez,

Vengo en concederle la Gian Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mi. novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJo

Er atención a Iris cir*'un^«¿.ocias que concurren en don 
Jesús Rivero Menese

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil

Asi lo dispongo ,>CKr el d e se r te  Decreto, dado en Madrid 
a t.einita de septiembre de mi novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores 
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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En atención a las circunstancias que concurren en don 
Mariano Osorio Arévalo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tronca de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Fn atención a las cin-uns*andas que concurren en don 
Gabriel Arias Salgado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mi novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las cirouns» andas que concurren en don 
Antonio Pagoaga Pagoaga

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mi novecientos cuarenta y sds.

FRANCISCO FRANCO 
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
'\air.0n Rodríguez Castro

Vtngo en concederle la Gran Cruz de la Orden de’. Mé
rito Civil.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a reinita de septi^mibre de mi novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Fr atención a ias circunstancias que concurren en don 
•Francisco Aylagas Alonso,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé- 
ritc Civil.

Asi lo dispongo pon e1 presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de septiembre de mi novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
E1 Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 23 de octubre de 1946 por 
la que se nombra a don Eduardo Diez 
Infante para el cargo de Oficial del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas en 
la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.
limo. Sr.: De conformidad con la

propuesto formulada por V. I., esta Pre
sidencia de] Gobierno ha tenido a bien 
designar a don Eduardo Diez Infante 
para el cargo de Oficial del Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas en la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos, 
cargo en el que percibirá por el Presu
puesto del Majzén los haberes que por 
su categoría .personal en su Cuerpo le 
corresponden.

Lo que manifiesto a V. I. para su de
bido conocimiento, ej del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Directbr general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 28 de octubre de 1946 por 
la que se dispone el cese, a petición 
propia, del Ingeniero Agrónomo del 
Servicio Agronómico de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea don 
Pedro Grajera Torres.
limo. Sr.: De conformidad con la

propuesta formulada por esa Dirección 
General,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cese en el cargo 
de Ingeniero Agrónomo del Servicio 
Agronómico de ios territorios españoles 
del Golfo de Guinea don Pedro Grajera 
Torres, a petició'i propia.

•Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Directo? general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 29 de octubre de 1946 por 
la que se aclara la de 25 de enero 

de 1945, en  relación con el artículo 
primero del Decreto de 4 de enero de 
1944 y Reglamento de la Mutualidad 
de funcionarios del Instituto Geográfico 

y Catastral.

limo. Sr.: Teniendo presente que el
establecimiento de la situación de «su
pernumerario en activo», con todos los 
efectos y derechos que le reconoce el 
Reglamento del Instituto Geográfico y 
Catastral aprobado por Decreto de 22 
de enero de 1944. tuvo como finalidad 
no perjudicar a aquellos funcionarios 
que deseando y pudiendo legalmente si
tuarse prácticamente en «servicio acti
vo» en su escalaíón correspondiente, no 
lo lograr <no obstante, por requerirse 
la prestación de sus servicios en otros 
Centros de la Administración, es proce
dente aclarar las órdenes dictadas por 
esta Presidencia en 26 de enero y 17 
de mayo de 1945 en el .sentido de que

no puede seguirse de su aplicación di
ferencias entre los referidos funciona
rios «en servicio activo» y «supernume
rario en activo» con detrimento o me
noscabo de estos últimos, en relación 
con su posibilidao de pertenecer a la 
Mutualidad creada por Decreto de 4 de 
agosto de 1944.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

A los efectos de lo previsto en la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
26 de enero de 1945 en relación con el 
artículo primero del Decreto de 4 de 
agosto de 1944 y Reglamento de ía Mu
tualidad de funcionarios del Instituto 
Geográfico y Catastral, aprobado por 
Orden de 17 de mayo de 1943, se enten
derán en «servicio activo» los que real
mente hallen en esta situación y los 
que se encuentren en la de «supernume
rarios en activo».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Directoi genera} del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de octubre de 1946 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso número 666.

limo. Sr.: En el pleito contencioso- 
idministrativo promovido por la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
demandante, y la Administración Gene
ral del Estado, demandada, y en su
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nombre el F iscal, contra acuerdo tácito 
do la Presidencia del Gobierno, por si
lencio adm inistrativo del recurso de al
zada deducido por la 'Entidad dem an
dante ante la c :tada Presid encia , del 
Gobierno impugnando acuerdo trasladado 
a la Com pañía en 12 de abril de 1944 
referente a cobro de conferencias entre 
Coreubión y Cee, la Sala tercera del 
T ribunal Suprem c, con fecha 5 de ju 
lio de 1946, ha dictado sentencia, en cu
yo fallo se dice lo sigu iente :

«Fallam os que acogiendo pot e\ mo
tivo expresado la excepción de incom- 
perencia alegad 1 con el carácter de pe
rentoria par el M inisterio fiscal, debe
mos declarar y declaram os la de esta 
jurisdicción para conocer de la dem an
da deducida por la C om pañía Telefón i
ca Nacional de España contra la reso
lución tácita de- recurso de alzada que 
interpuso ante la Presidencia del G o
bierno, con motivo de la Orden que le 
fué com unicada por la Delegación del 
Estado en oficio de 12 de abril de 1944»

para que se abstuviera de adoptar de
term inadas m edidas h asta que se re
suelva el recurso planteado por los 
Ayuntamientos de Coreubión y Cee.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.))

Por su virtud, esta Presidencia dispo
ne se cum pla la citada sentencia en sus 
¡propios térm inos, v que el expresado 
fallo se publique en el B O iL E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  a los efectos y 
en cum plim iento de} artículo 84 de la 
Ley O rgánica de la jurisdicción C on- 
tcncioso-adm inisti ativa.

Lo digo a V . I. para su conocinv.en- 
to y efectos consiguientes.

Dio.s guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 29 de octubre de 1946.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

M I N I ST E R I O  
D E L  E J E R C I T O

R E C L U T A M IE N T O  Y  R E E M P L A Z O

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 refe
rente a las disposiciones por las que 
se exceptúa tem poralm ente de incor
porarse a filas a determinado personal 
m inero.

En tanto continúen en vigor el Decre
to de 24 de julio de 1942 («C. L .»  nú
mero 126) y disposiciones posteriores por 
las que se exceptúa temporalmente de in
corporarse a filas a determinado perso
nal minero, dejará de ser destinado a 
Cuerpo y permanecerá en la situación 
de recluta en C a ja  mientras que su re
emplazo se encuentre en tilas, pasando 
a la de reserva cuando a és<.e le co
rresponda.

El personal que actualmente disfruta 
de tal beneficio causará baja en los C uer
pos y alta en las C a jas  de Recluta de 
procedencia e<n la próxima re v isé  de Co
m isario.

Llegado el momento de dejar sin efecto 
el Decreto y disposiciones a qu- ai prin
cipio se hace referencia, los individuos 
de los reemplazos que entonces hubiere 
en servicio activo se incorporarán a 
Cuerpo con sujeción a las norma* que 
se dicten por este Ministerio.

Los que causen baja en la  Em presa 
en que se encuentren colocados y cesen, 
por ello, los motivos de la exención que 
disfrutan se incorporarán a los Cuerpos 
a  que actualmente pertenecen, si se trata

de los comprendidos en el párrafo se
gundo, pero de no haber sido incluidos 
en sorteo, por aplicación de esta Orden, 
serán destinados con arreglo al número 
que les hubiera correspondido en la re
lación alfabética form ada para di de su 
reemplazo o del que estuvieren agrega
dos, considerándoles intercalados con el 
número bis correspondiente al del mozo 
situado inmediatamente anterior en la re
lación.

Madrid, 28 de octubre de 1946.

DA VI LA

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Recursos

O R D E N  de 26 de octubre de 1946 por la 
que se declara no haber lugar a l re
curso contencxoso-adm inisirativo enta
blado por don F é lix  de la Cuesta de  
la Fuente.

Visto <1 recurso contencioso-adm inistra. 
tivo interpuesto por el Subteniente de 
Artillería don Félix  de fla Cuesta de la 
Fuente, hoy retirado, contra la resolu
ción publicada en el «Diario O ficial del 
Ministerio de la Guerra» correspondiente 
al día 24 de octubre de 1934, Orden del 
18 deil mismo mes, por la que se lt negó 
acogerse a los beneficios de la Ley de 
29 de junio de 1918, puesto que a volun
tad propia lo hizo a la de 24 de diciem
bre de 19 31, ya derogada por otra de 
5 de julio de 1934, la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Su- 

, premo, en fecha 3 de julio del corriente

año, ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í:

« F a lla m o s : Que debemos declarar J  
declaramos no haber (lugar al recurso Con. 
tencioso-administrativo entablado por don 
Félix  de la C uesta de la Fuente contra 
la Orden del M inisterio de la Guerra de 
18 de octubre de 1934 y , en su conse
cuencia, absolvem os a la Administración 
de la demanda deducida por dicho recu
rrente.»

Conform e este Ministerio con el fallo 
a que antes »se hace mención, ha dis
puesto se cum pla en todas sus partes.

Madrid, 26 de octubre de 1946.

D A V 1 LA

MINISTERIO DEL 
AIRE

T R A N S P O R T E  A E R E O  IR R E G U L A R

O R D E N  de 26 de octubre de 1946 por 
la que se m odifica la de 9 de agosto  
últim o referente a las autorizaciones 
para explotar el tráfico aéreo irregu lar.

Puestas de relieve por la práctica cier
tas dificultades y dudas que para las 
Em presas que hayan de solicitar las 
autorizaciones para explota^ el tráfico 
aéreo irregular representa o suscita el 
cumplimiento riguroso de (la Orden de 
9 de agosto último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm 97^, es con
veniente m odificarla o aciaran a  en la  
siguiente form a :

1 .a Eil depósito del 5 por 100 del ca
pital deberá entenderse, de acuerdo con 
el artículo segundo del Decreto de 14 de 
junio de 1946, con relación al valor del 
m aterial e instalaciones propias impli
cadas en el servicio.

L a  negativa de la autorización supon
drá la autom ática devolución del depó
sito.

2 .a L a  exigencia de autorización pre
via para la transferencia de los títulos 
acreditativos del capital social quedará 
reducida a la  obligación de dar cuenta 
inmediata de la negociación rea liz a d a ; 
respecto a la cual podrá este M inisterio 
practicar cuantas investigaciones o exi
gir los justificantes que juzgue oportu
nos, respecto al! hecho en sí y a la ver
dadera personalidad de los nuevos tene
dores. Si hubiere infracción de preceptos 
legales, la operación será nula y la res
ponsabilidad se exig irá al C onsejo de Ad
m inistración en pleno.

En  los casos de Em presas individua
les, el traspaso, venta o cesión, en todo 
o parte, de la Em presa, requerirá la  
autorización previa dei M inisterio.
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Se mantiene la necesidad de autoriza
ción previa para toda modificación es
tatutaria o de los elementos esenciales de 
la Empresa.

3.a El seguro por el cua* >la Empresa 
deberá cubrir los riesgos aeionáuticos de 
sus pasajeros se ajustará cuan i Se trate 
de transportes internacionales, c. las nor
mas de la Conwnción aprobada en Var- 
sovia el 12 de octubre de 1929, y ratifi
cada por España, y en los casos de trans
portes nacionales, a los preceptos de di
cha Convención, como máximo, o a los 
del Seguro obligatorio de viajeros, como 
mínimo, a elección de la  Empresa.

Madrid, 26 de octubre de 1946.

G A L L A R Z A

Cursos

O R D E N  de 28 de octubre de 1946 por 
la que se designan alumnos para asis
tir a un curso de Vuelo sin Motor en 
las Escuelas dependientes de este Mi
nisterio a los aspirantes sin título que 
se relacionan.

Se desunan alumnos para asistir a 
un * urso de Vuelo sin Motor en las E s 
cuetas dependientes de este Ministerio 
y conforme a lo reglam entado por el 
mismo, a los aspirantes relacionados a 
continua* íón. los cuales serán provistos 
por este Ministerio de pasaporte mili- 
tai para su traslado a Madrid, donde 
harán su presentación en la  Dirección 
Gene, ai de Aviación Civil (cali*- de la 
M agdalena, 12) en la fecha que se les 
indi .pie al rem itirle el pasaporte.

Una vez presentados sufrirán él re- 
conoí.im hnto médico, siendo pasaporta
dos los aptos a las Escuelas de Vuelo 
sin motor, y los no aptos, a su proce
dencia.

A s p ir a n t e s  s in  t ít u l o

Aballar García Muñoz, José Luis. 
Adán C arreño Antonio.
Alrjuid- Martín iLuis.
Alonso Santos Andrés.
Alvarez Fernández, Aníbafl.
Aura V.vlL. Manuel.
Barco Ruedas Emiliano.
Bey A ríeaga Mariano.
BU ico Ocaña Enrique.
BUnchart Francas, Bartolomé.
Bravo de la Fuente, O ctavio.
C atuán  G uijarro, Jaime.
C a 7ada Fernández, Rafael. 
Casadvm unt G arcía, José.
C a v i l ó  T aíalla  Juan.
C op eco  Sáez Enrique.
Co~dov¿!la Gómez, Marcelo.
Díaz ( añete, Antonio.
Domere* h Gutiérrez. Francisco. 
Domínguez Furguet, Rafael.
C u  án Fei nández, (Francisco.
F*)ir,o$<i Pura Luis.
Espinosa Torres, Carlos.
F^r ánde2 d< Arriba, Alfredo. 
iFe-nánoez López, Manuel.
•Fer-eirc López, Alvaro.

Ferreiro López, Francisco.
F eireú v López, Horacio.
Fidalg* Requeiro, José.
Fra icé- Cabezón, T  ógtnes.
Gar :ia Cardenal, Julián.
Garride Pérez iRafaex.
G arfia  Pérez, Francisco.
Gil Gómez, Tom ás.
Gir-dao Ugioo. Fe.iciano.
G ó *<ez Valero, Francisco.
González Bango, Eladio.
He. nárdez Sáiz. L uis.
He ranz Gómez, Ati ano.
H 1 g u era M on toy a, Julio, 
illa Me?trtí Amadeo.
Illa; Arruro Julián.
Jú'rez Bosch Alfonso.
Lavm V ’lla Eduardo.
Leui S¿r-tos, Antonio.
L ó jtz  T igero Mariano.
Lo:-snte Cánovas, Enrique.
Losada Enríquez, Enrique.
Losada Enríquez, José.
Lozau Duro Ramiro.
Mawat Muñoez, iRafael.
Manzano Murcia, Domingo.
M sr'i Domínguez, Vicente.
Mar*ím García. Gaspar.
M ictín*-* Cardos, L uis.
M artím z O rtiz, M iguel.
Ma tín,jz Pastor. Fernando.
Mu tíne? Sáiz Pedro.
MiUán Martín. Jesús.
Monta-Ir Muñoz Joaquín.
M ouília  Molina, Manuel.
Moret Magester, Francisco.
M ágica Sepúlveda, Manuel.
Navas Rodríguez, Javier. *
Pé.ez Pérez Carlos.
Pé.^z Santos Alejandro.
Pér^z Plazaola, Luis.
Pem cha Muñoz. Juan Manuel.
Plata G rilar do Generoso.
Prieto Espuny, Eugenio.
Prls Pif.eiro Alfredo.
P resado Fernández García, Manuel. 
Prieio Mateos, Juan Manuel.
Q uinto Quílez, Ramón.
R^cio García Ramón.
•Reguera Rodríguez, Nicolás. 
iRibera Arguedas, José.
Ripoil Bor et José.
Rivera Sieim  Paulino.
R iv 'ro  Calvu, Antonio del.
Rodríguez Bezós, Julio.
Rodríguez Chappory, Manuel.
Rod. íguez González, Jorge.
■Rodríguez iRodríguez, Manuel.
R tifio  Reves Francisco.
Sacristán Olmos, Ciríaco.
Sa; ;ón Martínez L ino.
Sáez San di. Gabriel.
S a p e r  Cougorb Jaime.
Sirvent Palom ares, Francisco. 
T eli-rías Murias, Marcos.
Tes* a Gorsr. F igueras, Juan M. 
T.r^do Hernández Francisco. 
Tcvr'cgrosa Barrera, José Antonio. 
U g ü o s  Rujo. Fernando.
Vázquez Gi-1 José.
Vega Podríguez José Luis.
Gómez Muñecas Joaquín.
Gómez Gutiérrez, Justo.
Zat*ra<n Adulce Augusto.

Madrid, 28 de octubre de 1946.

G A L L A R Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede la libertad condicional 

ordinaria a treinta y un penados.

limo. S r . : V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estab’eci- 
do en artículos 98 al 100 del Código 
Penal y L ey  de 23 de julio de 1914, en 
relación con el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por 
el Trabajo y previo acuerdo de] Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Ot den:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Francisco Gómez Navarro

De la Prisión Central de G ijó n : To
más Rodríguez García, Antonio Concha 
Fernández, Antonio Bustos Arriba y 
Luis María Izaguirre Llaceinaga.

De la Prisión Escuela de M adrid: Fe
lipe Domínguez Barrio.

De ’a Prisión Provincial de Alm ería: 
Fernando Segura Jiménez, Francisco 
Parra Fuentes y Francisco Sánchez 
Abad.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Antonio Grau Escuder, Moisés Vidal 
Girbáu.

D e la Prisión Provincia] de Ciudad 
R e a l: Bernardo Hervás Labián y Pedro 
Antonio García Morales.

D e la Prisión Provincial de Córdoba: 
Alfonso Victorio Sierra, Rafael Muñoz 
López, Rafael Córdoba G arcía y S a l
vador Figueras Gómez.

D e la Prisión Provincial de H uelva; 
José Arsencio D o Santos.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Cristóbal Calvo Valdura y José María 
Rodríguez Moreno.

De la Prisión Provincial de Jaén: Ma
nuel González Rubio.

De ¡a Prisión Provincial de O viedo: 
Dom ingo Rodríguez Fernández.

De la Prisión Provincial de Palm a de 
M allorca: Antonio Ramón Guardiola.

D e la Prisión Provincial de -Santa 
Cruz de T enerife: Luis Rodríguez Gon
zález y Anselm a T ejera Cruz.

De la Prisión Provincia] de T arrago
n a: Francisco Balsells Durán.

De la Prisión provincial de Z arago
z a: Lucio Sánchez Guiral.

De la Prisión de Partido de Figueras 
(Gerona) : Juan Redondo Hidalgo.
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Del Destacamento Penal de Buitrago: 
Antonio Aranda Martínez.

Dej Destacamento Penal de Valde- 
manco: José Amonio Ballesta Molina y 
Juan García Martín.

¡Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Vocal de la Comi
sión Permanente de Legislación Ex
tranjera a don José Gascón y Marín.

limo. Sr. : De conformidad con lo
prevenido por el artículo segundo del De
creto de 23 de febrero de 1940 en refl ción 
con el sexto del Reglamento de 30 de ju
nio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar Vocal de la Comisión Permanente 
de Legislación Extranjera a don José 
Gascón y 'Marín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1946.

FE R N A N D E Z-C U E ST A

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 
la que se promueven a las distintas ca
tegorías y clases de las Escalas Téc
nico-Auxiliar, Subalterna Masculina y 
Femenina, y Facultativa de Médicos 
del Cuerpo de Prisiones a los funcio
narios que se detallan a continuación.

limo. S r . : Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases de las Esca
las Técnico-Auxiliar, Subalterna Mascu
lina y Femenina, y Facultativa de Médi
cos del Cuerpo de Prisiones, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las categoría$ 
que se expresan, con efectos económicos 
a partir de la misma fecha, continuando 
todos ellos en sus actuales destinos :

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de segunda clase, con sueldo anual 

de 9.600 pesetas

Don Manuel Campal Barrionuevo, por 
fallecimiento de don Manuel Bachiller

Fernández, que la servía ; antigüedad de
10 de septiembre de 1946.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de tercera clase, con sueldo anual de 

8.400 esetas

Don Ambrosio Ca'lvo Martín, por pro 
nuxrián de don Manuel Campal Barrio- 
nuevo, que la servía ; antigüedad de 10 de 
septiembre de 194b.

Don Joaquín Matama’a Baeza, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Juan Cañizares Guerrero, que la servía ; 
antigüedad de 17 de octubre de 1946

A la categoría de Oficial de primera cla
se, con sueldo anual de 7.200 pesetas

Don A/ndrés Vázquez Soler, por pro
moción de don Ambrosio Calvo Martín, 
que la servía ; antigüedad de 10 de sep
tiembre de 1946.

Don Antonio Guerrero Sánchez, por 
promoción de don Joaquín Matamala 
Baeza, que la servía ; antigüedad de 17 de 
octubre de 1946.

Don Manuel Pereira Vidal, por pase a 
•la excedencia voluntaria de don Diodoro 
Ordóñez Fernández, que la servía ; anti
güedad de 17 de octubre de 1946.

A la categoría de Oficial de segunda cla
se, con sueldo anual de 6jOOO pesetas

Don Carmelo Machín Jáuregui, por 
promoción de don Andrés Vázquez Soler, 
que ¿a servía ; antigüedad de 10 de sep
tiembre de 1946.

Don José Pellón Carmena, por promo
ción de don Antonio Guerrero Sánchez, 
que la servía; antigüedad de 17 de octu
bre de 1946.

Don José Tejedor Regueiro, por pro
moción de don Manuel Pereira Vidal, que 
la servía; antigüedad de 17 de octubre 
de 1946.

Don Maximiano Díaz González, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Antonio Clavero Jiménez, que la servía ; 
antigüedad de 17 de octubre de 1946.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase, con sueldo anual de 

5.000 pesetas

Don Toribio Moreno García, por baja 
en el Escalafón de los de su clase de 
don Bienvenido Martínez Gómez, que la 
servía ; antigüedad de 17 de octubre de 
194Ó.

A la categoría de Auxiliar Penitenciario 
de primera clase de la Sección Femenina, 

con sueldo anual de 5.000 pesetas

Doña Pi'lar Escribano Castro, por pase 
a la excedencia voluntaria de doña Ma
ría Urquijo Landaíuce, que la servía; 
antigüedad de 17 de octubre de 1946.

A la categoría de Médico, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas

Don Rafael Fernández Martínez, por 
fallecimiento de don Julio Martínez Mar
tínez, que la servía ; antigüedad de 17 de 
octubre de 1946.

A la categoría de Médico, con sueldo 
anual de 9.600 peestas

Don Felipe Moreno Farriols, por pro
moción de don Rafael Fernández Mar
tínez, que la servía; antigüedad de 17 de 
octubre de 1946.

A la categoría de Médico, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas

Don Jesús Val verde Gutiérrez, por pro
moción de don Felipe Moreno Farriols, 
que la iservía ; antigüedad de 17 de oc
tubre de 1946.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 25 de octubre de 1946.— 
P. D., 1. de Arceaiegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 26 de octubre de 1946 por 
la que se rectifica la de 15 de marzo 
pasado jubilando al Agente Judicial de 
Verín don Cástor Prieto Bahamonde.

limo. Sr. : Habiéndose observado error 
material de lecha en la publicación en 
el ¡BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
correspondiente al día 21 de abril de 1946, 
pagina 2898, de lia Ord-en del mismo, por 
la que se jubiló .ai Agente judicial del 
Juzgado de Primera Instancia de Yerín 
don Cástor Prieto Bahamcxnde,

Esta Dirección Genera] ha tenido a 
bien disponer se entienda la fecha de 
i j  de abril en vez de la de 15 de marzo 
que por error aparece.

'Lo participo a V I para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 26 de octubre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 26 de octubre de 1946 por 
la que se concede la excedencia a don 
Avelino Vilas Ferrando, Oficial según
do de Sala de la Audiencia Provincial 
de Gerona.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Avelino Vilas Ferrando, Oficial 
segundo de Sa'la de la Audiencia Pro
vincial de Gerona, y de conformidad con 
lo dis.pues.to en el artículo 13 del Decre
to de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle la
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excedencia por tiempo no menor de un 
año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1946.— 

P. D., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N   de 26 de octubre de 1946 por la 
q u e  se  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  a  d o n  
Antonio d e  U g a rte  y  E sp a ñ a , O fic ia l  
s e g u n d o  d e  S a l a  d e  l a  A u d i e n c i a  
Provincial de Soria.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio de U garte y España, 
Oficial segundo de Sala de la Audiencia 
Provincial de Soria, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia por tiempo no inferior a un 
año.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  d e 26  d e o ctub re  d e 19 46  p o r 
la  q u e  se  ju b ila , p o r  h ab er cu m p lid o  
la  e d a d  re g la m e n ta r ia , a  d o n  D ie g o  
G o n z á le z - C o n d e  y  G a r c ía ,  O f ic ia l  
Mayor  d e l T rib u n a l P ro v in c ia l d e  lo  
Contencioso-administrativo, de Madrid.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el número cuarto de la O r
den de 26 de mayo de 1944, en relación 
con la Ley de 18 de marzo del mismo 
año y  el artículo 49 del Estatuto de las 
C lases Pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju 
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Diego González- 
Conde y G arcía, Oficial Mayor del C uer
po de Oficiales de los Tribunales Provin
ciales de lo Contencioso-administrativo, 
con destino en el de la Audiencia Terri
torial de Madrid, que ha cumplido la 
edad reglam entaria eil día 3 del corrien
te m es, fecha de su cese en el servicio 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

O R D E N  de 26 de octubre de 1946 por 
la que reingresa en el servicio activo  
doña Carmen Tormo Carpena, Oficial 
Mayor del Cuerpo de Oficiales de 
los Tribunales Provinciales de lo 
Contencioso-admninsitrativo, que se hallaba 
en situación de excedencia forzosa.
Mmo. Sr. : Yracante en 3 de los co

rrientes la plaza de Oficial MayoT del 
Cuerpo de Oficiales de los Tribunales 
Provinciales de lo Contencioso-adminis
trativo, en el de la Audiencia Territorial 
de Madrid, por jubilación de don Diego 
González-Conde y García, que la servía ;

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo determinado por la Orden de 3] de 
m ayo de 1944, y de conformidad con 
lo dispuesto en los números 2, 3 y 5 
de la Orden de 26 de mayo de 1944. en 
relación con el artículo 13 de la Ley de 
18 de marzo dcJ) mismo año, acuerda 
nombrar Oficia] Mayor del Cuerpo de 
Oficiales de los Tribunales Provinciaes 
de lo Contencioso-administrativo, con des
tino en el de Madrid y el haber anual 
de 12.000 pesetas, a doña Carm en Tor
mo Carpena, que se hallaba en situación 
de excedencia forzosa, con derecho a rein
gresar en el servicio activo en la prime
ra vacante de su categoría que se pro
dujera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V'. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1946.— 

P. D ., I. de Arcenegui.

I'lmo. Sr. Director general de Justicia

O R D E N  de 26 de octubre de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a d o n  Ig n a c io  D ía z  D o m ín g u e z , Je fe  
de N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c la s e  d e l  
Cuerpo T é c n ic o - a d m in is t r a t iv o  d e  
los Tribunales de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por dorn Ignacio Díaz Domínguez, Je fe  
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo de los Tribunales 
de Justicia, con destino en la Secreta
ría de Gobierno do la Audiencia Terri
torial de Sevilla, y de conformidad con 
lo establecido en la Base cuarta de la 
Ley de 22 de julio de 19 18 , en relación 
con el artículo 42 de su Reglam ento de 
aplicación, de 7 de septiembre del mismo 
año,

Este Ministerio acuerda conceder la  
excedencia voluntarla al expresado fun
cionario.

Lo  que participo a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justic ia .

M I N I S T E R I O
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 21 de octubre de 1946 por la 

que se autoriza a don Juan Orfila Cert, 
«Hijo de Viuda Orfila», comisionista 
de transito, dedicado al transporte 
de mercancías por cuenta de su 
comitentes, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.

lim o. S r . : Visto el escrito de don 
Juan  Orfila Cert, «H ijo de Viuda Or
fila», Com isionista de T ránsito dedica
do al transpone de m ercancías por 
cuenta de sus comitentes, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los talones res
guardos de m ercaderías que expide ;

Resultando que girada visita de ins
pección a don Juan  Orfila Cert, m ani
fiesta el lnspetor técnico del Timbre, e«n 
acta levantada en 14 de septiembre úl
timo, que el transporte de m ercancías 
fuera de la población lo realiza la Em 
presa si 1 medios propios por medio del 
ferrocarril o vapores; que la contabili
dad está ajustada a las prescripciones 
del Código de Com ercio y responde a. 
dar a conocer la recaudación del im
puesto en form a que es fácil su com
probación y que el Com isionista de re
ferencia está conform e con ingresar 
mensualm ente a buena cuenta la total 
recaudación obtenida en el mes anterior 
al de la presentación de los correspon
dientes resúm ene-, a partir déj i .°  de 
septiembre del año actual ;

V istos la iLey y  el Reglam ento del 
Im puesto;

Cosiderando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del T im bre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Com pañías y em presas de 
vapores para satisfacer en metálico el 
im porta del tim bre correspondiente a  
sus billetes de p asa je , talones resguar
dos de m ercaderías y conocim ientos de 
em barqué; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas com pa
ñías y em presas tengan establecida su 
contabilidad de m anera que sea garan
tía de exactitud en la determ inación y  
recaudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las com probaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso podrá 
concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y  sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a  dicho R eg la
mento,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer m ensualm ente a  buena
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cuenta don Juan Orfila Cert «Hijo de 
Viuda Orfila», Comisionista de Tránsi
to, dedicado al transporte de mercan* 
cías por cuenta de sus comitentes, para 
que a partir del i.° de septiembre del 
año en curso sea 1.. que resulte de la 
total recaudación obtenida por el ex. 
presado concepto en el mes anterior al 
de la presentación de los correspondien
tes resúmenes, una* vez deducido el 
i»5o por ioo del premio de cobranza, 
haciéndola efectiva en el Tesoro en fin 
del mes siguiente al que dicha recau
dación corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que fi
guran er el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. !. muchos años.

Madr d, 21 de octubre de 1946. — 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Directoi general de Timbre y
Monopolios.

O RD EN  de 25 de octubre de 1946 por 

la que se autoriza, con carácter tran

sitorio y provisional, un régimen de ex

cepción en favor de los sacos de es

parto de origen nacional que se expor

taron vacíos para reimportarlos con 

patatas de Canarias.

Ilm ». Sr : El régimen normal esta
blecido p ! las Ordenanzas de Aduanas 
para la exportación en régimen tempo
ral d*ei saquerío vacio que, conteniendo 
diversos productos ha de reimportarse 
en España, es difícilmente aplicable al 
caso i‘sp^rial de los sacos de esparto 
que -e d' ftinan a la importación de pa
tatas de Canarias.

iLos envases de esa naturaleza, por las 
cara te: t>ticas de la fibra que los com
pone apenas permiten la reglamentaria 
op^ra ión de «marcado con tinta indele
ble» v, ¿demás acusan por múltiples 
circurstati ias unas diferencias de peso 
que ai excede? del margen también re
glamentan!. originan casi siempre la 
imposición de las penalidades corres- 
pon fientes en los despachos de las 
Aduanas de entrada. Es evidente que 
en las presentes circunstancias conviene 
facilitar los transportes, que e^án en 
relación íntima con el abastecimiento 
del país, y por ello procede establecer, 
con . ará< ter provisional y transitorio, 
c sea m1 entras dure la actual anorma
lidad, un i ¿gimen especial en que, sal
vando io esencial, que es la defensa del

interés del Tesoro se prescinda de lo 
acciueiuta1

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, de conformidad con lo propuesto 
por V 1. y en uso de las facultades 
que ie reconocí el caso 4.0 del artículo 
13 de la« Ordenanzas de Aduanas, ha 
"esuelto disponer:

i.° Q i‘t la exportación temporal de 
sacoc de esparto con destino a Cana
rias para envas de las expediciones de 
pataTas que han de importarse en la 
Peni-oila, s? someta a las reglas si
g u ie re s  *

A) Embarque de los sacos de espar
to vacíos para Canarias.

Se eltvma/á en la forma determinada 
para lac operaciones de exportación 
tMnoo-al ae envases vacíos que han de 
volvft’ a España.

B» Der<mbaique en Canarias d<- los 
saco- de esparto v a c í o s  procedí ntes de 
la Pvnín-mla en régimen de exporta- 
ión temporal.

Se abrirá en la Administración del 
ruerro tranco correspondiente una cuen
ta a cada una de las Aduanas expor- 
ado as de la Península, cuvo cargo lo 
on uifu rá  eJ número de sacos (con 
imi-hón de poso v marcas) de esparto 
exportados a Canarias y el número de 
la factura respectiva de sa ida.

C) Embarque en Cananas de las 
partida^ de patatas remitidas a la Pen
ínsula y envasadas en los referidos sa
cos rV esparto

Se efectuará con arreglo a las normas 
siguientes :

a) Por los cargadores se presentará, 
además de la factura aduanera reglamen
taria, una declaración jurada indicando 
la procedencia por Aduanas de los sacos 
envase que componen la expedición.

b) Las Administraciones de los Puer
tos francos de Canarias, una vez reali
zado el embarque, expedirán, para que 
surta efectos en las Administraciones de 
destino en la Península, una certifica
ción comprensiva, tan sólo, del número 
de sacos de esparto que componen la ex
pedición, haciendo constar el origen na
cional sin mencionar pesos, marcas ni 
Aduana de procedencia.

D) Desembarque en las Aduanas de 
la Península de las partidas de patatas 
procedentes de Canarias y envasadas en 
los repetidos sacos de esparto.

Tendrá lugar mediante el cumplimien
to de las normas siguientes :

a) Se admitirán los sacos como reim
portados, a la presentación de las certi
ficaciones de Canarias, atendiendo sola
mente al número de sacos con exclusión 
de peso, marcas y Aduana de salida.

b) Una vez ultimado el despacho se

remitirá al puerto tranco de Canarias 
de procedencia una certificación de con
formidad—o con las diferencias observa
das—en lo que afecta al número de sacos.

c) La Administración del puerto fran
co de Cananas de procedencia, una vez 
remitida esta certificación y a la vista de 
la declaración jurada datará en la cuenta 
de cada Aduana los sacos correspondien
tes a cada expedición, cargándolos en las 
facturas más antiguas.

d) La misma Administración de’ puer
to franco expedirá y remitirá las corres
pondientes certificaciones a las Aduanas 
de procedencia de los sacos, con arreglo 
a los asientos de la cuenta, para su data 
en las facturas de exportación a que afec
ten ; y

2.0 Que el régimen de excepción que 
por esta Orden se establece tiene carác
ter transitorio y provisional, que se man
tendrá Solamente mientras subsistan las 
actuales circunstancias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de octubre de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O RD EN  de 28 de octubre de 1946 por la 

que se nombra Jefe Habilitado de  

Anticipos Reintegrables en G ranada y su 

provincia a doña Isabel Juristo del 

Castillo, adscrita a la Delegación de 

Industria.

Iílmo. Sr. : Vacante e)l cargo de Jefe 
Habilitado de Anticipos Relrvegrables pa
ra la provincia de Granada,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-Ley de 16 de 
diciembre de 1929, ha tenido a bien nom
brar para desempeñar dicho cargo en la 
referida provincia a doña Isabel Juristo 
del Castillo, Auxiliar a extinguir, ads
crita a la Delegación de Industria, can 
las facultades que ¡le conf’ere la citada 
disposición.

Lo que comunico a V. 1 para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V l. muchos años.

Madrid, 28 de octubre de 1946.— 
P. D., E Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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O R D E N  de 21 de octubre de 1946 por La 
que se concede la excedencia activa al 
Auxiliar de Adm inistración C ivil de 
este D epartam ento doña M argarita  
Pérez B otija .

limo. S r . : V ista la instancia suscrita 
por doña M argarita Pérez Botija, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de Ad
ministración C ivil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destino en el Servicio Oficial le Inspec
ción, V igilancia y Regulación de las E x 
portaciones de Alicante, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia de su 
cargo en las condiciones determinadas 
en las Ordenes de 29 de noviembre de 
1941 y 4 de noviembre de 1942, por ha
ber sido nombrada Auxiliar de la Obr,. 
Sindical de Previsión Social, adscrita a 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 
cuyo nombramiento, de acuerdo con lo 
prevenido en las citadas disposiciones, 
acredita con el certificado que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en las Ordenes de 29 de no
viembre de 1941 y 4 de noviembre de 
1942, ha tenido a bien disponer, acce
diendo a lo solicitado, que el referido 
A uxiliar doña M argarita Pérez Botija, 
quede en la situación de excedencia 
prevista en el artículo 42 del Reglam ento 
de 7 de septiembre de 19 1S  y en las 
condiciones determinadas y con los de
rechos reconocidos en las precitadas Or
denes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 21 de octubre de 1946.— 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 por 
la que se suspende el funcionam iento  
de un polvorín sito en térm ino de Al
coy (Alicante), propiedad de don José  
Ferrándiz B o u .

lim o. Sr. : En 23 de agosto  último, 
doña Am alia Carchano Jordá, vecina de 
Alcoy, provincia de Alicante, solicita el 
traslado de un polvorín sito en dicho tér
mino municipal y perteneciente a don Jo 
sé Ferrándiz Bou, por haber quedado di
cho poilvorín comprendido dentro de la 
zona del ensanche urbanizado de aquella 
población ;

Vistos el escrito en cuestión, el Real 
Decreto-Ley de 10 de marzo de 1925, el 
Decreto de 27 de diciembre de 1944 y 
eí informe de la Je fatu ra  del Distrito 
Minero de Valencia ;

Resultando que la citada Jefatura ma
nifiesta ser ciertas las aseveraciones ttel 
escrito de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con l-o dispuesto en el artícu
lo 15 1 del citado Real Decreto-Ley, sus
pender el polvorín que, sito en el partido 
de T osal, del término de Alcoy y pro
vincia de Alicante, le fué concedido en 
12 de septiembre d'e 1933 a don José Fe
rrándiz Bou, vecino y alm acenista de 
aquel término, para alm acenar d eciséis 
cajas de pólvora y cuatro de dinamita.

Para autorización, en su caso, de un 
nuevo polvorín ha de solicitarlo el inte
resado ajustándose en un todo a lo dis
puesto en el vigente Reglam ento de Ar
m as y Explosivos del 27 de diciembre 
de 1944.

Com uniqúese esta Orden a la Je fatu
ra de Minas del Distrito de V a ’encia y 
hágase su pubhcación en los Boletines 
Oficiales correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1946-— 
P. D ., E . Merello.

lim o, Sr. Director general de Minas y
Com bustibles.

O R D E N  de 28 de octubre de 1926 por la 
que se concede licencia con todo el 
sueldo, por encontrarse en el octavo 
m es de gestación a doña Angeles G ar
cía Martínez, Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo de A uxiliares a extin gu ir  
de este Departam ento.

lim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por doña Angelíes García Martínez, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de Auxi
liares, a extinguir, de este Departamen
to, con destino en la Delegación de In
dustria de Alicante, solicitando l cencía 
por encontrarse en el octave mes de ges
tación, que acredita con el certificado 
médico que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en las Reales Ordenes de 4 de 
enero de 1924 y 15 de septiembre de 1926,, 
ha tenido a bien conceder a la referida 
funcionaría, doña Angeles García M ar
tínez, licencia con todo el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por un 
plazo de cuarenta días después del alum 
bramiento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 28 de octubre de 1946. — 
P. D ., E . Merello.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 8 de agosto de 1946 por la  

que se concede el ingreso en la Orden 

C ivil de Alfonso X el Sabio a don J e

sús González F idalgo.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo del Reglam ento de 14 de abril 
de 1945 y en atención a los m éritos y  
circunstancias que concurren en don 
Je sú s  González Fidalgo,

E ste  M inLterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encom ienda con placa.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid7, 8 de agosto de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 14 de septiem bre de 1946 por 

la que se declara jubilado a don Fede

rico Rodríguez y D om ínguez-Q uintana, 

Profesor A uxiliar num erario de la E s

cuela de Artes y Oficios Artísticos de 

M álaga.

lim o. S r . : Cum plida en 3 del actual 
mes de septiem bre la edad reglam enta
ria para su jubilación forzosa por don 
Federico Rodríguez y Dom ínguez-Quin- 
tana, Profesor A uxiliar num erario de la  
Escuela de A rtes y O ficios A rtísticos de 
M álaga,

E ste  M inisterio ha resuelto declarar 
jubilado al interesado en los indicados 
cargo y fecha, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 14 de septiem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de Enseñan» 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 26 de septiem bre de 1946 

por la que se fija la plantilla del per

sonal docente de la Escuela Especial 

de Ingenieros N avales.

Ilm j. S i . :  En cumplimiento de lo pre
venido en el número séptimo de la O r
den m inisterial de 29 de julio último,
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in serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L
E S T A D O  dei 13  de agosto siguiente,

E s ie  M inisterio ha tenido a bien d is 
poner:

i.°  'La plantilla dei personal docen
te de ]a Escuela Especial de Ingenieros 
N ava 'es se hallará constituida por el 
Profo  orado correspondiente a las d isc i
p linas que, de conformidad con la pro
puesta form ulada por el C onsejo  Na
cional de Educación, integran el plan de 
estudios aprobado por Orden m inisterial 
de 29 de juliu último, inserta en el BO 
ÚLETlN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
13  de agosto siguiente, debiendo tener 
a su cargo cada Profesor el grupo de 
m aterias que a continuación se expre
san, ron el horario detallado en dicha 
d isp osic ió n :

«Construcción naval, prim er curso».
«C.instrucción civil e H idráulica» v 

«M ateriales de Construcción».
« E ’potroiecnia, prim er curso», y «Elec

trotecnia segundo curso».
«El ^ctrotecnia, tercer curso», y «M á

quinas auxiliares d- a bordo».
«Teoría del buque, prim er curso», v 

«T ee fa de m ecanismos».
«Teoría del buque segundo curso», y 

«Subm arinos».
«NT e  -ría del buque, tercer curso», y 

«Cáh do de estructuras y vibraciones». 
«C >istrucción naval, segundo curso» 
«Construcción naval, tercer curso», y 

«Nom enclatura naval».
«Teoría de la elasticidad y  R esisten

cia de m ateriales» y «Aviación».
«Q mnica general» y «Navegación». 
«Term odinám ica» y «Calderas y tube

ría s  4e vapor».
«T rabajos de taller y m áquinas-ne- 

rrarmeintas» y «Organización de astille
ros y talleres».

«M áquinas alternativas» e «H idráuli
ca  y m áquinas hidráulicas».

«M otores de combustión y com preso
res» y «Arm as navales»).

«Turbinas de vapor y de gas». 
«Proyectos)).
L a s  m aterias del nuevo pían de estu

dios no com prendidas en las disciplinas 
anteriores serán desempeñadas por P r¿  
fesores agregados.

2 .0 L a 9 dotaciones que se asignan, 
en ejecución de lo prevenido en el nú 
mero o c 'rvo  d-c* la citada Orden de 29 
de jubo, resultantes de la aplicación de 
las cantidades presupuestas para dichas 
atenciones sin rebasar las m ism as, v 
en la ¿orma determ inada en la repetida 
disposición, serán las que se detallan, 
que se acreditarán a partir de i . °  de 
octuS-e próximo, pudiendo ser percibi
das en concepto de sueldo o gratifica
ción, según se dispone en la vigente 
L e y  de Presupuestos:

 PESETAS

1 Director ...............................    20.00c
2 Profesores, a 16.000 *...  32.00c
2 —  a 14.000  .................. 28.00c
5 —  a 12.000 ...................  60.000
7 —  a 10.000 ...................  70.00c
2 —  agregad os, a 8.000 16.000
2 <—* de idiom as, a 7.000 14.000
1 —  auxiliar ..................... 6.000

3 .0 La* dotaciones señaladas en e] 
número anterior serán atribuidas te
niendo en cuenta el carácter de los nom
bramientos que disfruten los actuales 
Profesores atendiendo preferentem «nte 
a la antigüedad en los m ism os y, en 
caso, a los m ayores m éritos académ i
cos y pro fesióna^s.

4.0 L a  Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica procederá 
a la provisión en propiedad de las p a- 
zas vacantes según lo dispuesto en el 
D eere'o de 17 de octubre de 1940, que 
dando autorizada para dictar cuantas 
disposiciones se precisen para el exac
to cu mol miento de la presente Orden.

•Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1946.

IBA fsiEZ  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y T écnica.

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1946 
por la que se concede tre s   m eses de 
licencia, para asuntos propios, sin 
sueldo alguno, a doña Pilar Rodríguez  
M artín, Profesora adjunta temporal.

lim o. Sr. : A instancia de la interesada 
y de conformidad con lo establecido en 
la Ley de 21 de julio de 1878,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a doña Pilar Rodríguez Martin, Profe
sora adjunta temporal de Ciencias Na
turales del Instituto Nacional de E nse
ñanza Media de A lgeciras, licencia de 
tres meses, por asuntos propios, sin 
sueldo alguno.

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 
que se concede el ingreso en la Orden  
C ivil de Alfonso X el Sabio a  don Jo sé  
González C am po .

lim o. S r . : De conform idad con lo 
prevenido en la letra a) del artícuílo se
gundo del Reglam ento de 14 de abril

de 1945 y en atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en don 
Jo sé  González Cam po,

E s te  M inisterio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encom ienda con placa-

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 7 de octubre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 26 de octubre de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios térm inos la sentencia dictada por 

el Tribunal Suprem o en el pleito con

tencioso-adm inistrativo número  14.991 

entablado por don Francisco R ico M ira.

lim o. S r . : La  Sala Tercera del T ri
bunal Suprem o de Justicia ha dictado en 
20 de septiembre del corriente año sen
tencia, como resoilución al pleito conten- 
cioso-adm inistrativo núm. 14.991, enta
blado por don Francisco R ico M ira con
tra Orden m inisterial de Obras Públicos 
de 28 de marzo de 1935, sobre concesión 
de un servicio de clase A, para transpor
te de viajeros por carretera entre M álaga 
y Coín, a  la «Compañía de los Ferro
carriles Suburbanos de 'M álaga, S . A .», 
cuya parte dispositiva dice a s í :

«Fallam os : Que con desestimación de 
las excepciones de incompetencia jurisdic
cional opuestas por él Ministerio F iscal 
y el coadyuvante debemos absolver y ab
solvemos a  la Administración General 
del Estado de ila demanda deducida por 
don Francisco Rico Mira contra la Orden 
del Ministerio de O bras Públicas fecha 
28 de marzo de 1935, impugnada en ei 
pleito actual, que declaramos firme y 
subsistente.»

E ste 'Ministerio, de conformidad a lo 
establecido en la vigente Ley de 5 de 
abril de 1904, ha dispuesto que dicho 
fallo sea cumplido en sus propios tér
minos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 26 de octubre de 1946.

F .JL A D R E D A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación en
tre Médicos forenses de término la Forensía 

del Juzgado de Instrucción de 

Algeciras.

De cantor ni id a<J con io dispuesto e n 
el anícuio io del Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto de 1941, 
se anuncia a concurso de traslación en
tre Médicos forenses de categoría de 
término la Forensía del Juzgado de 
Primera Ii stancia e Instrucción de A l
geciras, vacanite en 8 de octubre últi
mo, por traslación de don Eduardo 
iRoca.

iLos a~i¡.iran>teí> presen :arán sus ins
tancias eui este Ministerio dm-tro de! 
plazo de quince días naurales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de t^te anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Los que se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber insta

do aque lla  a su debido tiempo, sin cuyo 
requisito no  se les dará curso, están
dose a lo dispuesto en la regla sexta 
de la Orden de 20 de agosto de 1941.

Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peticiones 
por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes so
licitudes.

Madrid, 24 de octubre de 1946.— P. el 
Director general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler.

Anunciando a concurso de traslación entre

Secretarios de Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción de categoría de 
entrada las Secretarías de dicha cate
goría que se relacionan.

Habiéndose padecido error material en 
el anuncio del concurso de traslación entre 
Secretarios de Juzgado de Primera Instan, 
cía e Instrucción, de categoría de entra
da, publicado en e¡ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 del corriente mies, se 
inserta de nuevo debidamente rectificado.

De conform idad con lo dispuesto en 
la Orden de 8 de junio de 1945, dicta
da en uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 2 de marzo de dicho 
año, se anuncian para su provisión en 
el turno de traslación entre Secretarios 
de Juzgado de Prim era Instancia e  Ins
trucción, de categoría de entrada, las 
Secretarías Judiciales de dicha categoría 
que a continuación se relacionan:

Secretaría Turno
Fecha de 

la vacante Causa de la vacante

Frechilla ....................
Cerv. R í0  Alham a..
Pola de Lena .........
Becerreé ...................
O rgiva  ....... ...............
Coín ............................
Villaviciosa ..............
Torrelaguna ..............
Vinaroz ......................
Mota del Marqués..
Madridejos .................
Inhestó ......................
Cangas del Narcea.
Illescas ......................
Almazán .....................
O rcera ........................
Cariñena ....................
Reinosa .....................
Olmedo ......................
Nava del R ey .......

2 . °

2 .°
2 . °

I .°
I .°
I.®
1.®
2 . °

1.®
2. °  

1.® 
2 .°
1 .°
2 .°

1.®
2 .®

1 .°
2 .°
1.®
2.®

9-  6-946 
9-  6-946 
9-  6-946 
9-  6-946 
9-  6-946 
9-  6-946 

23-  7-946
2 3 .7 - 9 4 6
2 3 .7 - 9 4 6

2 3 -  7-946 
23-  7-946 
23- 7-946 1 
23- 7-946 ¡ 
23-  7-946 1 

6- 9-946 
25-  9-946
25-  9-Q46 
2 3 -  9-946 
23. 9-946 
2 5 - 9-946

Traslado D. José Martín.
Idem D. Benjamín Aparicio.
Idem D . Salvador Morales.
Idem D . D om ingo López.
Idem D. Aureliano Guglier.
Idem D. Leopoldo Romero. 
Promoción D. José Tejera.
Idem D. José Torre.
Idem D. José Gómez.
Idem D. Fernando Pérez.
Idem D. Valentín Sama.
Idem D. José Buitrón, 
ídem D. Rafael Enríquez.
Idem D. Blas García.
Defunción D. Benjamín Aparicio. 
Promoción D. Ricardo Bautista. 
Idem D. Enrique O liver.
Idem D. Dom ingo López.
Idem D. Pablo Moreno.
Idem D. José R. de Torre.

L os Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de G o
bierno de la Audiencia Territorial a que 
corresponda el Juzgado de que son ti
tulares, dentro de los veinte días natu
rales siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Los Secretarios que residan fuera de 
la Península presentarán sus instancias 
en la Audiencia Territorial correspon
diente, la cual com unicará por telégrafo 
las peticiones que se hubieren formu
lado ante ella, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las solicitudes.

L a s  Secretarías de Gobierno de las

Audiencias Territoriales remitirán a 
este M inisterio las instancias de los as
pirantes dentro de los diez días siguien
tes s] del vencimiento del plazo señala
do para la presentación de solicitudes.

Madrid, 26 de octubre de 1946.— P. el 
Director general, el Subdirector gene
ral, Manuel Soler.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Ruiz Ramos, Escuelas Salesianas
de D on  Bosco», instituida en Mon

tellano (Sevilla), la exención del impuesto 
que grava los bienes de las 

personas jurídicas.

Visto este expediente, promovido por 
don José M aría Manfredini, en concep
to de Superior provincial de la Congre
gación Salesiana y, como tal, patrono 
de la Fundación instituida en Montella- 
110 (Sevilla) por don Pedro Ruiz R a
mos, denominada «Ruiz iRamos, Escue
las Salesianas de Dom Bosco», solicitan
do, a nombre de la misma, exención del 
mpuesto que grava los bienes de las 

personas juríd icas;
íResultando que se han justificado en 

este expediente, a  más de la personali
dad de su promovedor, los siguientes 
extrem os:

1.° Que el referido causante hizo 
onstar testam entos otorgados ante 

A N otario don Manuel Díaz C aro en 7 
de abril de 1925 y  5 de enero de 1929 
que en el citado pueblo de Monte llano 
existían u n a s . Escuelas de niños llam a
das del A ve María, a cargo  de Maes- 
ros seg ares, a las que legaba 300.000 
mesetas, que se entregarían por sus al
anceas a un Patronato integrado por 
sus dos hermanos, don Rafael y don 
fosé y cuando éstos- fallezcan, lo for
marán el Arzobispo de Sevilla o quien 
haga sus veces, Párroco de Montella- 
no, la Superiora en dicho pueblo de las 
Hermanas de la Cruz y don Francisco 
Rodríguez Topete, cuyo Patronato en
comendaría la dirección de las Escuelas 
a un Instituto o Congregación religiosa 
de hombres, y que si no se encargase 
de ella ninguna Congregación, se nom
brarían Maestros seglares, funcionando 
el Patronato perpetuamente en ambos 
casos.

2.0 Que por escritura autorizada en 
Sevilla por él Notario don Francisco 
Felipe Duque Rincón en 3 de agosto 
de 1929, los citados albaceas testamen
tarios y don José María Manfredini, en 
concepto de Superior de la provincia 
Bética de Ja llamada Pía Sociedad de 
San Francisco de Sales, establecieron 
las normas por las que habría de re
girse la institución de que se trata, que 
se denominaría «Fundación Ruiz R a
mos, Escuelas Salesianas de Dom Bos
co», y dispusieron que se constituiría 
un depósito en el Banco de España de 
300.000 pesetas en valores y  que ha
rían lo posible para dejar instaladas las 
Escuelas sin merma de dicha cantidad, 
’orriendo a cargo de la expresada Con
gregación su dirección y administración 
v quedando reservada a los patronos la 
facultad de velar por el cumplimiento de 
a voluntad de! fundador.

3.0 Q ue por iReal Orden de'l Ministe- 
do de Instrucción Pública de 8 de agos
to de 1930 fué clasificada la nombrada 
‘Fundación como de beneficencia parti
cular, y que en 18 de enero último se 
dictó por el mismo Departamento otra 
disposición análoga, por la que se ad
mitió la renuncia presentada por don 
fosé Ruiz IRamos, pasando, en cumpli
miento de la vo-lu-ntad del fundador, el
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Patronazgo a  la  exclusiva propiedad de 
la  C ongregaciór religiosa que se hubie
re encargado de las  Escuelas, aunque 
con la expresa obligación de aplicar el 
capital fundacional al sostenimiento de 
las  mismas, disponiendo también, para 
el caso de que tal hecho no se hubiera 
realizado, que se confiriera dicho P a 
tronazgo al Emmo. Sr. Cardenal Arz
obispo de Sevilla o a quien hiciere sus 
veces, al Párroco de la iglesia de Mon- 
tellano, a la Supcriora en la misma lo
calidad d*.‘ las Herm anas de la Cruz y 
a don 'Francisco Rodríguez Topete, con 
la obligación de formar presupuestos y 
rendir cuentas anuales de su gestión 
económica al Protectorado;

Resultando que el capital fundacional 
ir  integran los siguientes bienes: una 

Vasa-es.cueia er. Montellano, calle de C á -  
i.ovas del Castillo, número 47, que se 
.ballet insc ita a nombre de la Funda- 
( ión en e¡ Registro de la Propiedad, y 
la inscripción intransferible núm. 3.188, 
por 477.800 pesetas, también emitida a 
ro m bre  de aquélla;

Conside ando que el artículo 50, ap ar
tado F ) ,  de la >Ley de los Impuestos 
do derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 29 de marzo de 1941, 
y e ’i 2t)4, número octavo, del Reglamen
to para su aplicación, de la misma fe
cha, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 
que de una manera directa e inmedia- 
ia ,  sin interposición de personas, se ha
llen atec.os o adscritos a la realización 
de un ob,eto benéfico de los enumera- 
dos en el artículo segundo del Reai De
creto de 14 d r marzo de 1S99, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos Híencs 0 sus rentas o produc
tos ;

Considerando que el objeto de la 
jioinbrada institución es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que, al 
obliga» se a ’ Patronato a la rendición de 
< uentas a : Protectorado, aquél 110 podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
a esponsab'udad ;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización del 
fin fundacional, por figurar inscrito el 
inmueble en ei Registro de la Propie
dad a nombre de la Institución y por 
tener a inscripción de la Deuda pública 
el carácter dé intransferible;

Consideiand i que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención de! referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo cuanto del artículo 265 del preci
tado «Reglamento,

La  Dirección General de lo Contencio. 
60 del Estado declara exento del im
puesta sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital fundacional de las E s 
cuelas instituidas en Montellano (Sevi
lla) por don Pedro iRuiz Ramos, Insti
tución denominada «Ruiz Ramos, E s 
cuelas Salesianas de Dom Bosco», in
tegrado dicho capital por una casa-es
cuela en la calle de Cánovas del Casti
llo, número 47. del mencionado pueblo, 
y  por ’a irseripción intransferible de la 
Deuda Pública número 3.188, de valor 
nominal 477.80c pesetas.

M a J . ld ,  21 de octubre de 1946.—lEl Di
rector general, «Francisco Gómez de 

J J a n o .

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación  « Colegio de Nuestra Señora del 
C arm en »  de Portugalete (Vizcaya), la 
exención del im puesto sobre bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
| Eugenio Chapa y Arisqueta, vecino de 

Guecho (Vizcaya), solicitando, e n nom-  
bre aei «Colegio de Nuestra Señora del  
Carmen» de Portugalete !a exención del  
impuesto sobre bienes de las personas  
jur íd icas;  y 

Resultando que por escritura de 8 de  
agosto de 1892, ante el Notario don B las  
de Onzofio, de Bilbao, doña Sotera de  
la Mier y Elorriaga, viuda de don José  
de GorosHza, y deseando perpetuar de 
a ’ guna manera la buena memoria de su 
finado esposo y fomentar entre las ni
ñas pobre., de la villa de Portugalete y 
de« Concejo de Sestao la instrucción pú- 
f l ica  y educación correspondiente, ba
sada en o^ principios de la Religión C a 
tólica, Apostólica, 'Romana, fundó y do
tó un colegio gratuito de Primera Ense
ñanza elemental y labores propias del 
sexo para las niñas naturales de la vi
lla de Portugalete y del Concejo de Ses- 
tao, y con preferencia para las que sean 
pobres y huérfanas, el cual se ha de te- 
rer  y. considerar como un establecimien
to particular de instrucción, sin más fa
cultades en él por parte del Estado que 
las que 'a- 'Leyes le conceden en el pro
tectorado general que tiene sobre esta 
clase de Instituciones y las que le son 
propias para inspeccionar en ellas lo que 
se refiere a la moral, higiene y estadís
tica de la misma ;

Remirando que por Ordenes de julio 
de 1930 <Jel Ministerio de Instrucción 
Pública y 21 de julio de 1944 Minis
terio ue Educación Nacionail se clasifi
có a ’a F  un dación de que se trata con 
c: caráctei de benéfico-docente particu
lar, eximiendo a los patronos de la mis
m a de ia doble obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
a 1 Protectorado, pero obligándolos a jus
tificar e¡l levantamiento de las  cargas 
fundacionales siempre que sean requeri
dos para ello por el Gobierno o cual
quier otra Autoridad competente;

Resultando que el capital se halla 
constituido por los siguientes bienes: 
Ciento veinte acciones de1 Banco de E s 
paña, que son las que llevan los núme. 
ros 257.420 al 257.439 del Registro ge
neral (números 12.915 al 12.334 de la 
Sucursal del Banco de España en B il
bao) , 240^32 al 351 del Registro gene- 
tal (números 11.638 al 11 .657 de la S u 
cursal de Bilbao), 120.898 al 946 y 
147.725 d^1 Registro  general (números 
7.173 al 722 2  d la Sucursal del Banco 
oe Ésoaña en Bilbao) y 31 .971 al 990 y 

al 12 del «Registro general (nú
meros 8.661 ai 8.692 de la Sucursal del 
Paneo de Fspaña en B F b a o ) . Dos casas 
dobles construidas en parte del terreno 
que heredó la fundadora de su difunto 
esposo, don José  de Gorositiza, con una 
.uperficie total de 14.224 metros cua
drados y 15 centímetros de metro cua
drado, en ja villa de Portugalete ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F ) ,  de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales v sobre transmisiones de 
tienes, d*3 29 de marzo de 1941, y él 
264, número octavo del Reglamento pa
ra su aplicación, de la propia fecha, de
claran exentos dél impuesto sobre bienes

 de las personas jurídicas los que 
de una manera directa e inmediata, sin 
.nter posición de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados tn 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
biene o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata es esencialmen
te benéfico por dedicar su actividad al 
’ emedio de necesidades ajenas, sin qce 
exista peí son a interpuesta, pues Trique 
el Patronato no tiene la obligación de 
presentar presupuestos ni rendir c u m 
ias al Protectorado, sí tiene la  co liga
ción de justificar el levantamiento de las 
cargas fundacionales siempre que se le 
requiera para ello por la Autoridad com
peten t e ;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin por ser los valores de la propie
dad direcra do la Fundación y tener los 
inmuehle> inscritos en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la m is m a ;

Considerando que la competencia pa- 
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buida a este Centro directivo por el pá
rrafo 26 del precitado Reglamento,

'La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas ei capital reseñado en el último 
resultando dr este acuerdo en cuanto 
pertenezca directamente a la Fundación 
«Colegio de Nuestra Señora del C a r 
men», de Portugalete.

Mad- id 21 de octubre de 1946.— El 
Director genera!, F rancisco  Gómez de 
Llano.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Transcribiendo el program a que ha de  

regir en el tercer ejercicio de las 
oposiciones a A uxiliares de Adm inistración, 

 convocadas por Orden de esta 
fecha.

En ejecución de lo dispuesto en el 
número 10 de la Orden ministerial dd 
día de la fecha, por la que se convocan 
oposiciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración de tercera d ase  de este 
Departamento,

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
el siguiente cuestionario que ha de regir 
para la práctica de la primera parte del 
tercer ejercicio de las mencionadas opo
siciones :

T ema I. Historia constitucional de E s
paña hasta el año 1876.

T ema I I .  Historia constitucional de 
Esipaña desde el año 1876 hasta e1 18 de 
julio de 1936.

T ema I I I .  El Movimiento Nacional* 
sus antecedentes y legitimidad histórica.— 
1 7 Decreto de Unificación de 19 de abril 
de 1937.— Leyes fundamentales del Esta
do español.

T ema IV. El Fuero de ios Españoles. 
T ema V. E l  Je fe  del Estado en E s 

paña.
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T ema VI. El Gobierno.—L - nueva or
ganización ministerial.—Atribuciones del 
Consejo de Ministros.

T em a  V II. Las Cortes Españolas.— 
Su organización y funciones.

T em a  V III .—Organización pollítica pro- 
vimcial.—Gobernadores civile- y Jefes pro
vinciales.

T em a  IX. El Fuero del Trabajo.— La 
organización sindical. — Pollítica familiar 
del nuevo Estado.

T em a  X .—C o n c e p to  d e la  Administra
ción pública.

T em a  XI. Clases de normas adminis
trativas.—Ley y Reglamento.— Decretos 
y Ordenes : sus clases.

Tema X II. Estudio de la p r in c ip a 
les disposiciones vigentes en materia de 
Administacióin central, provincial y mu
nicipal.

Tema X III . Derechos y deberes de 
los funcionarios.—Sucinta idea de la Ley 
de 22 de ju l io  de 1 9 1 8  y Reglamento pa
ra su aplicación.

Tema X IV . Los derechos pasivos de 
los funcionarios públicos.—Examen del 
Estatuto de Clases Pasivas.

Tema XV. El Presupuesto Sel Esta
do español.—Su estructura.—Principales 
disposiciones de la Ley de Contabilidad.

Tema X V I. Procedimiento administra
tivo.—Examen de la Ley de 19 de oc
tubre de 1889.

Tema X V II. Procedimiento adminis
trativo en el Ministerio de Educación Na
ción ail.

T em a  X V III . Lo contencioso-admi 
nistrativo.— Derecho español en esta ma
teria.—El recurso de agravios.

Tema X IX . Procedimiento de Conta
bilidad. — Libramientos. — Rendición de 
cuentas.—Ejercicios cerrados y autoriza
ción de gastos.

Tema XX. La Educación Nacional en 
España.—Su desarrollo histórico.

Tema X X I. El Movimiento Nacional 
y la Educación.

Tema X X II. El Ministerio de Educa
ción Nacional: Su origen y evolución.— 
Organización central del Ministerio de 
Educación Nacional.— Idem de la Admi
nistración provincial.

Tema X X III. Competencia de la Sub
secretaría.—Estudio de las Secciones que 
dependen de la misma.

Tema X X IV . Competencia de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria.— Idem de Ja Dirección General de 
Enseñanza Media.—Estudio de las Seccio
nes que dependen de las mismas.

Tema X XV . Competencia de la Di
rección General de Enseñanza Primaria. 
Examen de las Secciones que de ella de
penden.

Tema X X V I. Competencia de la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica.—Estudio de las Secciones 
afectas a la misma.

Tema X X V II. Competencia de la Di- 
reccióm General de Bellas A r t e — Idem 
de la Dirección Generall de Archivos y 
Bibliotecas. — Examen de las Secciones 
dependientes de las mismas.

Tema X X V III . Administración Con
sultiva : Sus órganos.

Tema X X IX . Organización de la vi*

ca científica.—El Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.—Institutos de 
Investigación.

Tema X X X . La Universidad.— Sus 
funciones.—Organización universitaria.

Tema X X X I. La Enseñanza Profe
sional y Técnica.

Tema X X X II. La Segunda Enseñan
za. — Diferentes tendencias pedagógicas 
en torno a los problemas del Bachille
rato.—Bachillerato humanista y Bachille
rato científico.

Tema X X X 111. Organización de la 
Segunda Enseñanza. — El plan vigente.

Tema X X X IV . La Primera Enseñan
za.—Concepto y clasificación de las Es
cuelas. — Instituciones complementarias 
de la Escuela.

Tema XXXV . Concepto y organiza
ción de las enseñanzas del Magisterio.— 
La Inspección de Primera Enseñanza.— 
Los Consejos de Educación y las Juntas 
de Primera Enseñanza.

Tema X X X V I. Enseñanza de las Be
llas Artes.—Organización de los Museos 
dependientes del Ministerio de Educación 
Nacional.—El Tesoro Artístico Nacional.

Tema X X X V II. Organización de los 
Archivos y Bibliotecas.—Concepto de la 
propiedad intelectual.—El Registro de la 
Propiedad Intelectual.

Madrid, 2 de octubre de 1946.—El Sub
secretario, J .  Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central de este
Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Haciendo públicos los cuestionarios del 
segundo curso para los alumnos de las 
Escuelas del Magisterio y normas para 
el desarrollo de las enseñanzas.

Para tí debido cumplimiento de lo de- 
termin:do en la Orden ministerial de 14 
de los corrientes, relativa a Jos estudios 
de la carrera del Magisterio,

Esta Dirección General acuerda:
i.° Que los cursos prácticos y de 

especialización a que se refiere el apar
tado i 0 de ía misma comprenderán las 
disciplina^ siguientes :

Primer curso.—Caligrafía, una hora 
semanal ; Música, dos h oras; Agricul
tura para los alumnos y Labores para 
las alumnas, tres horas

Segundo c u j s o . — Música, una hora se
manal ; Dibujo, dos h oras; Trabajos 
manuales para los alumnos y Labores 
para las alumnas, tres horas.

Tercer curso.—Música, una hora se
manal ; Francés, dos horas; Iniciación 
profesional para los alumnos y Enseñan
zas del Hogar e Iniciación profesional 
para las alumnas, tres horas.

Estas enseñanzas estarán a cargo de 
los respectivos Profesores titulares o de 
los que les sustituyan legalmente.

2.0 Las Prácticas de Enseñanza se 
realizarán en ia Escuela Graduada aneja 
bajo la dirección defl Regente de la mis
ma, durante los tres cursos.

Su duración mínima será de diez días 
para el primer curso, quince para el se
gundo y veinte para el tercero.

Durante el primer curso la labor de 
los alumnos será preferentemente de ob
servación de la vida escodar. En el se* 
gundo curso tomarán parte activa en ex
plicación de lecciones, dirección de re* 
creos, servicio de cantinas, etc. Y  en e! 
tercero intervendrán en todas las mani
festaciones de la organización y vida d« 
la Escuela.,

3.0 L a  Educación tísica y los depor
tes estarán a cargo de los Profesores nu
merarios de ja Sección Pedagogía 
de los que hagan sus veces, y en su de* 
fecto, por otros de las distintas Seccio* 
nes, debiendo ser dirigidos por Profeso
res para los alumnos y por Profesora® 
para las alumnas.

4.0 Los Claustros de Profesores s« 
reunirán antes del día 4 tíe noviembre 
para acordar el Cuadro-horario de clases 
que ha de regir en el presente curso y  
que deberá ser remitido a esta Dirección 
General en Ja primera quincena del ci
tado mes. Dicho Cuadro se inspirará 
fundamentalmente en el interés de la 
Enseñanza y de los alumnos, para lo 
cual se tendrá en cuenta que las tres ho
ras semanales se darán en días alternos 
y las bisemanales en días distintos no 
seguidos.

•
5.0 Las explicaciones de las asigna

turas del cuarto curso y del primero del 
Plan actual se ajustarán a los Cuestio
narios publicados por las Ordenes de 6 
y 15 de noviembre y 7 de diciembre de 
1945, y las del segundo curso a los que 
se publican a continuación.

C u e s t i o n a r i o  d e  F il o s o f ía  d e  l a  E du

cació n

1. Concepto de la ciencia.—Subordi
nación de unas ciencias a otras.—La Fi
losofía.—Subordinación de la ciencia de 
la Educación a  Ha Filosofía.—Filosofía 
de la Educación.

Metafísica general

2. Fundamentos metafísicas de la 
ciencia pedagógica.

3. La doctrina general del ser y de 
sus atributos transcendentales.

4. Esencia y existencia.
5. Categorías.
6. 'Las causas.—Aplicaciones pedagó

gicas.

Metafísica especial
7. Teodicea.—D io s: su existencia y 

atributos conocidos por la  razón.
8 . La  actividad divina.—La Creación. 

El 'Hombre, fin inmediato de la Crea
ción visible.—Consecuencias educativas.

9. Providencia divina.—El problema 
de la existencia del mal en sus relaciones 
con la Providencia. — La ciencia de la 
educación ante el problema de(| mal.

Lógica

10. L a  Lógica como fundamento de 
la educación intelectual y de la  ense* 
ñanza.

11 . 'La percepción y el concepto.—* 
Reglas lógicas para la recta percepción* 
Su valor pedagógico.

12. El juicio y la proposición.—Nor
mas lógicas del recto juzgar.—Su trans* 
cendencia pedagógica.

13. El raciocinio y el silogismo.—L a
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inducción y la deducción.— Su valor cien 
tífico y didáctico.

14. Metodología.— Naturaleza y leyes 
deil método.— Clases de métodos.— Nece
sidad del método en la investigación y 
en la enseñanza.

15. Fundamentos lógicos de los mé 
todos de las ciencias particulares.

Criteriología

16. La verdad lógica.— Estados de la 
mente en orden a la verdad.

17. La certeza.— Fuentes internas y 
externas de da certeza.— Valor pedagógi
co del estudio de la criteriología.

E t i c a

18. Concepto de la Etica.— Sus re b 
elones con la moral teológica y con la 
ciencia de la educación.

19. El problema moral ,en  s is rela
ciones con la educación.— El fin último 
del hambre.— Fin natural y sobrenatural. 
Moral de la felicidad.

20. Estudio de la moralidad de los 
actos humanos.— La libertad moral y su 
educación.

21. Reglas de la moralidad.— La ley 
moral.— La conciencia.— Su formación.

22. L as virtudes morales.— Los vicios 
El progreso moral defl hombre y la edu
cación.

23. Derecho y deber.— Justicia y ca
ridad.

24. Etica especial.— Deberes del hom
bre prra consigo mismo.— El deber de 
perfeccionarse.— Autoeducación.— Deberes 
para con el prójimo.

25. Moral social. —  L a familia y la 
educación.

26. 'Moral cívica.— La sociedad civifl. 
L a autoridad civil.— Potestad civil : su 
esfera y límites en general.— Sus dere
chos y deberes en la educación del ciu
dadano.— Educación cívica y patriótica.

27. Moral religiosa. —  Deberes del 
hombre para con D ios.— Educación re- 
ligios,-1.

28. Deberes de ía sociedad para con 
D ios.— Sus consecuencias en orden a la 
educación.

2Q. Paralelismo entre la Historia de 
la Filosofía y la de la Educación.

Metodología y organización 

Cuestionario 2.0 Curso Magisterio
I. Didáctica generaí — Metodología; 

sus clases.— Principios de enseñanza.
I I . Procedí mien tos. — F  orm as.— P1 a nes 

y programas.
III. Didáctica especial. —  Aplicación 

de los métodos y procedimientos a las 
diversas materias de la Enseñanza pri
maria.

IV  Organización escolar. —  Sistemas 
de enseñanza. —  Diversas clases de es
cuelas

V . Disciplina escolar : sus fundamen. 
tos.— Medios disciplinarios

V I. Problemas de la Organización 
escolar.— Admisión de los r-scola^es y cla
sificación de los mismos. -R égim en  d* 
los diversos tipos de escue'a.

V II. Calendario y horario escolares 
Registros escolares y administración es
colar.

V III . Instrumentos pedagógicos.— El 
libro.— Material y mobiliario escolar,—  
Edificios escolares.IX. La escuela en acción.—El Maes

tro: su actuación en la organización y 
gobierno de la escuela.

X. Instituciones complementarias de 
la escuela.

X I. Colaboración de la fam ilia y de 
'la sociedad en la escuela.— Cou-sejos v 
Juntas provinciales v locales.

X II. Principios (\: Organización es- 
colar en la legislación actual de España. 
Ley de Educación primaria doi 17 de 
julio de 1945.— Título II de la misma.

C u e s t i o n a r i o  d e  a m p l i a c i ó n  y  m e t o d o 

l o g í a  d e  l a  G e o g r a f í a

1. Evolución de la ciencia geográfica. 
Concepto actual de esta ciencia

2. Lob métodos de la Geog, *̂ fía cien
tífica.^— El método regional — La* mo
nografías de las pequeñas unid*de^ geo
gráficas.

3. Metodología de la enseñanza geo
gráfica. —  Terminología meted .lógica.—  
Los métodos en la enseñanza geográfica 
moderna.— El \ oblema de los fines.

4. La Geografía floca.1 — Estudio del 
medio ambiente geográfico en que se 
halla la Escuela. —El p laiv  de ia clase : 
su valor para la iniciación geográfica y 
la interpretación de los mapas

5. Valor de los croquis en la ense
ñanza de la G eog.afía.

6. Los mapas en la enseñanza geo
gráfica.— Clases de mapas

7. Condiciones cartográficas y peda
gógicas de los mapas. - L a  cartografía en 
e. extranjero y en España.— L. s mapas 
en relieve. —  Globos, mapas mudos y 
atilas.

8. Las excursiones escolares
9. Los libros en la en^eñanz^ geográ

fica : su valoración.
10. Estam pas, láminas y tarieta^ pos

tales geográficas.
11. Las proyecciones lumimc-saj
12. El archivo geográfi o escolar.
13. El laboratorio o taher escolar de

Geografía. — Los ejercicios prá' icos
14. El museo geográfico escolar.
15. La biblioteca geográfica escolar.
16. Organización de la enseñanza geo

gráfica en la Escuela.
17. El programa escidar de Geo

grafía.
18. Las lecciones de Geografía en la 

Escuela primaria.
19. La G eografía en los modernos 

métodos pedagógicos
20. Revisión y ampliación de cuestio

nes de Geografía general. Geografía de 
España y Geografía de ’os Países del 
Mundo, en relación con el desa* rollo del 
programa de Metodología eligiendo el 
Profesor, para cada curso, los -ornas que 
juzgue más convenientes dande prefe
rencia a los asuntos de Geografía Nacio
nal y pensando siempre cómo habrá de 
tratarse cada cuestión en 'a E vu eld  pri
maria, o sea, aplicaciones metodológicas 
a la didáctica en la Escuela primaria.

C u e s t i o n a r i o  d e  a m p l i a c i ó n  d e  F í s i c a  

y  Q u í m i c a  y  s u s  m e t o d o l o g í a s

1. Gravitación universa'! — Cnnvpr gra- 
vitatorio terrestre.— Leyes de Kepler y 
Newton.

2. Movimientos uniforme y uniforme
mente variado.— Caída de tos cuerpos.

3. Composición de fuerzas, centro de 
gravedad y estabilidad de los cuerpos.

4. Estudio ded péndulo.

5. Dinámica. —  Principios fundamen
tales ; medida de la masa de un cuerpo.

ó. Trabajo mecánico. —  Potencia.—
Energía.

7. Máquina* simples y compuestas.
8 . Presiones en el interior de los lí

quidos — Principio de Arquímedes.— Peso 
específico.

9. Presión atm osférica.— Barómetros. 
Nivelación barom étrica.— Leyes de La- 
plaza, Boyle y Mariote.

10. Hidrodinámica y aerodinámica.—  
Estudio de la aviación.

11. D ilatación; sus clases - Coefi
cientes de la dilatación. — Fó* mulla de 
G ay-Lussac.— Ecuaciones de los gases y 
de Clapeyron.

12. Calorim etría y variaciones térmi
cas en los cambios de estado

13. Termodinámica y máquinas .tér
micas.

14 Conceptos generales de electrici
dad , Ley de Coulomb.

15. Corriente eléctrica; sus factores
y unidades.

16. Magnetismo y electromagnetismo. 
Aplicaciones de los electroimanes.

17. Inducción eléctrica , alternadores
y dínamos.— Teléfono.— Radiotelegrafía y 
radiotelefonía.

18. Velocidad de la luz.— Refracción
de la luz.— Prism a; lentes.— M kioscopio 
simple y compuesto — Anteojo astronó
mico.

19. Descomposición de la luz.— Análi
sis espectral.— Polarización de la luz.—  
Poflariscop'os.

20. Análisis y síntesis.--M oléculas y 
átom os.— Hipótesis atómica de Dalton.—  
Hipótesis de A vo ga d ro — Peso molecular, 
mol y volumen molecular.

21. Estructura del átomo. -  Sistema 
periódico.— Energía atómica. '

22. Estudio del aire y del agua
23. Hidrógeno y oxígeno. -- H alóge

nos y sus compuestos.
24. Difusión y ósm osis.— Crioscopia J 

ebulloscopia.— Disociación electrolítica.
25. Azufre y sus compuestos.— Nitró

geno, fósforo, silicio y carbono; sus prin
cipales compuestos.

26. Absorción del anhídrido carbónico 
del aire por los vegetales, productos que 
se orig nan y sus aplicaciones.— Fabri
cación del vino y del pape!

27. Hidrocarburos ; sus clases. —  Pe
tróleo , gas del alum brado.— Derivados 
de 'los hidrocarburos. - Maierias orgáni
cas (alcoholes, aldehidos, etc.).

28. Benceno, nitrobenceno, anilina, 
ácido sulfobencénico y fenol ordinario.

29. G rasas y jabones.
30.. Album inoides; su estructura J 

cías ficación.— De-sintegración de los al
buminoides.

31. Conceptos fúndame .talles para el 
estudio de las Metodología* de ’a Física 
y Q uím ica.— Métodos de investigación.

32. Reglas para la experimentación J 
estudio de los fenórpenos.

33. La hipótesis ; sus condiciones.
34. Valor educativo de la enseñanza 

de estas ciencias en la Escuela primaria. 
El material y los trabajos experiménta
le* en la Escuela.

35. Directrices fundamentales para la 
organización de los cursos de Física J 
Química en la Escuela primaria.

Nota.— Al verificarse el repase* y am
pliación de los conocimientos físicos y 
químicos de los alumnos se explicarán



B. O. del E.— Núm. 306 2 noviembre 1946 8027

las consideraciones metodtMgicíJu corres
pondientes a las cuestiones que se traten.

Religión y su metodología 
2 .° curso

Moral en general.— Diferentes aspeo- 
tos de 'la Moral.—Estudio del acto hu
mano y del acto moral. - La conciencia 
y la Ley como reglas de moralidad.

Preceptos del decálogo Deteies que 
impone cada uno de ellos y pecados 
opuestos.

Los preceptos de la íg-esia .—Deberes 
que impone cada uno de ellos v pecados 
opuestos.

Métodos, procedimientos y formas de 
Enseñanza catequística.

L a b o r e s
2.° curso

1. El bordado : su origen y evolución. 
El bordado popular español : sus carac
terísticas.— I)iferenciacione> de estilos.— 
Influencias extranjeras y creaciones es
pañolas.—Ejecución de alg nos estilos.

2. Deshilados : su¿ clases —Ejecución 
de diferentes técnicas. —3u evolución al 
través de los tiempos.—Centros de in- 
lustralización en España.—Técnica de la 
malla v su bondad.

3. El encaje : Ofigcin y desenvolvi
miento.--Encaje de aguja y de bolillos.— 
Su ejecución.

4. Corte y confección de ropa interior 
de señora y caballero.

M ú s i c a
2.0 curso

Compases de compasillo, tres por ocho, 
seis por ocho, nueve por ocho v doce por 
ocho; élave de Fa en cuarta línea, alte
raciones propias y accidentales , tonos y 
modos mayores y m enores; doble pun
tillo ; valores inegulares; fusas, apoya
turas y mordentes.

Cultura musical
Cantos escolares, religiosos, patrióticos, 

regionales, rítmicos e instructivos a una 
o más voces ; formación de c o t o s .

Trabajos manuales (para alumnos)
Método activo : aprender por el hacer. 

Cuadernos de trabajos manuales : su for
mación.

Trabajos en papel, cartulina, cartón, 
madera, alambre, corcho y fibras textiles. 
En la ejecución de cada trabajo nos pro
pondremos dos fines: d  educativo y el 
didáctico.—No hacer aprendices de ofi
cios, sino descubrir aptitudes para cul
tivarlas.—Todos los ejercicios manuales 
servirán de complemento a las distintas 
disciplinas. — Construcción de sencillos 
aparatos para demostraciones científicas.

Composición decorativa — Decoracón 
escolar.—Trabajos de libre elección del 
alumno.— Idem en coilahoración.—Prác
ticas de encuadernación.—Arreglo de los 
libros escolares.

Relieves geográficos.
Juguetería.
Imitación de cerámica decorativa.
Tarso.—Grabado y repujado  ̂ 1 .cuero, 

y algunos metales.
Prácticas en Escuelas primarias.
Visitas a museos, exposiciones y cen

tros que ofrezcan interés en esta Ense
ñanza.

El trabajo manual debe enseñarse en 
las Escuelas del Magisterio a títu'lo de 
su valor educativo.

Dibujo 
2.v curso

Copia del yeso.—Copia del natural: ob
jetos, plantas, animales, etc., en colo
res (óleo o acuarela).—Nociones de pers
pectiva aplicadas a copias del natural y 
composicioines.—Proporciones Je  la figura 
humana.— Esquemas.—Expresión!.— Ilus
tración de 'lecciones o narraciones.—Com
posición decorativa con elementos de los 
principales estilos para su aplicación a la
borees, trabajos sobre cueros, m e t a l e s  ©te.

Educación Física y Deportes
1. Ejercicios de orden : a) Formacio

nes. b) Alineaciones, numeraciones y 
despliegues, c) Giros.

2. Ejercicios preparatorios i Piernas, 
cabeza, brazos y tronco.

3. Ejercicios fundamentales • a) Pier
nas, extensión suspensión, equilibrio, 
dorsales y abe .únales, b) Locomoción : 
marchas, carreras y saltos

4. Ejercicios respiratorios.
5. Las tablas semanales como medios 

de llevar a cabo la gimnasia educativa.
6. Reglas que deben tenerse en cuenta 

en la práctica de estos ejercicios y co
rrección de faltas.

7. Gimnasia rítmica.—Aplicaciones de 
la gimnasia rítmica : a) Escenificación de 
cuentos y fábulas, b) Baile* populares.

8. Juegos escolares: a) Juegos de 
marcha, b) Carrera y salto; juegos de 
lanzamiento, y c) Juegos de lucha

9* Juegos deportivos.
10. Excursiones.— La gimnasia de apli

cación durante las mismas
C u e s t i o n a r i o  df. C a l i g r a f í a  p a r a  p r i 

m e r  c u r s o

Primer cuatrimestre.—Estudio práctico 
de la letra española.

Tema 1. Tecnicismo cal;gráfico.—Ma
terial.—Plum as.—Cuadrícula.

2. El trazado.—El problema técnico, 
pedagógico de la verticalidad de ia tetra.

3. Caracteres cursivos y de adorno.
4. Trazado en el encerado de mues

tras y cuadros sinópticos para la ense
ñanza colectiva.

5. Psicofisiología general del (lenguaje.
6. Grafología escolar.
7. Evolución del lenguaje gráfico.— 

Proceso normal de la adquisición del 
lenguaje escrito.

8. Particularidades anormales que re
vela el aprendizaje de la escritura

Segundo cuatrimestre. Estudi - práctico 
de la letra inglesa o ■ edonclilla.

9. Sistemas de enseñanza de la es
critura.

10. Métodos y procedimientos antiguos 
y modernos.

1 1 .  Métodos para ciegos, sordomu
dos y anormales.

12. El ambidextrismo en ia escritura. 
Escritura de espejo.

13. Peritación caligráfica.—Actuación 
pericial de los Maestros.

14. Síntesis histórica de la aportación 
española al desarrollo caligráfico escolar.

15. La enseñanza de la escritura en 
las Escuelas de los principales países.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1946.—Eli 

Director general, R. de Toledo.

Sres. Directores y Directoras de las E s
cuelas del Magisterio.

Rescindiendo la contrata de las obras de 
un edificio con destino a Escuelas en 
Parauta (Málaga).

limo. S r . : En expediente seguicio a 
instancia de don Luis Cneco Iñiguez, en 
repre^jentai ióai de ’os herederos de don 
José Cneco Iñiguez, contratista de das 
ebras de construcción de un edificio con 
destino a Escuelas unitarias en Parau
ta (M álaga), ©n solicitud de que le sea 
rescindida la contrata, por muerte del 
contratista,

Es>te Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Luis Cneco Iñi
guez, ©n representación de los herede
ros de1 contratista, y, en consecuencia,
1 escindir la contrata de las mencionadas 
cbras, reconociéndoles el derecho a que 
les sea devuelta la fianza que fué depo
sitada paia proceder a su ejecución, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 55 del pliegc de condiciones ge- 
rerales de 4 de septiembre de 1908, de
biendo procederse por el Arquitecto es
colar de la provincia a efectuar la re
cepción de la obra realizada y los ma
teriales acopiados aí pie de la misma 
que *ean de recibo, a valorar una y 
otros y a practicar la liquidación co
rrespondiente, de acuerdo con lo dispues
to en el párrafo segundo del artículo 71 
del mencionado pliego de condiciones 
generaies.

De orden comunicada por el exce
lentísimo 9eñor Ministro lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1946. — El 

Director genera1, R. de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 
c i/ ;les d 4 Estado. Ministerio de Ha
cienda.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de 

este Departamento.

Se anuncian las vacantes <jue interesa 
cubrir en os Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días na
turales, contando incluso el de su in
serción er ^  B O LETIN  O1FICIA1L D E L  
ESTAD O  alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión.

Las referidas vacantes so n :
Persona facultativo. Cuerpo de Deli- 

i.eantes de Obras Públicas.
Canalización del río Manzanares (2). 
•Las peticiones se formularán al Con

sejo de Administración de la Canaliza
ción del Manzanares, Villanueva, 12, 
Madrid, a fin de que tenga cumplimien
to lo que dispone el artículo 37 del Re
glamento provisional de dicho orga
nismo

Madrid, 25 de octubre de 1946. — El 
Subsecretario, J. Marquina.
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la segunda
subasta de las obras de conducción de
aguas para abastecimiento de Gúdar
(Teruel) a don Martín Echegaray y
Castro.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la segunda subasta de las 
obras de conducción de aguas para abas
tecimiento de Gúdar (Teruel) a don Mar. 
tín Echegaray y Castro, que se compro
mete a ejecutarlas por >la cantidad de 
548.737,30 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 558 165,60 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el seño» Mi
nistro lo digo a V. S. para û conoci
miento y efectos, con remisión d* un 
ejemplar del pliego de cortdici»ones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. mucho» años*

Madrid. 24 de octubre de 1946.— El 
Director tgenerall, Francisco García da 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicado definitivamente la segunda 
subasta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Navas de 
Jorquera (Albacete) a don Bernabé Ló
pez Gómez.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la segunda subasta de las 
obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Navas de Jorquera (Al
bacete), a don Bernabé López Gómez, 
que se compromete a e jecutarla  por la 
cantidad de 163.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 164.008,13 pese
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que* rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro jo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 24 de octubre de 1946.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.


